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¡¡ACCESO EXCEPCIONAL AL TÍTULO 
DE ENFERMERO/A ESPECIALISTA!!
Ya se puede solicitar el Certificado de Ejercicio Profesional que acredita la realización de actividades propias de la especialidad en el ámbito de la Atención Primaria. 

Pueden darse dos supuestos: 
1. Si aún no ha solicitado el Certificado de Servicios Prestados el procedimiento a seguir es el siguiente: 
a. Descarga y cumplimentación de los documentos: "modelo solicitud de certificado" y "declaración jurada de actividades desarrolladas durante el ejercicio profesional" (enlaces en la parte inferior). Este último documento es necesario para la emisión del certificado acreditativo que solicita el Ministerio de Educación. 
b. Registro de ambos documentos en el /los departamentos de Recursos Humanos en los que se hayan prestado servicios. 
2. Si ya ha solicitado el Certificado de Servicios Prestados el procedimiento es: 
a. Descarga y cumplimentación del documento "declaración jurada de actividades desarrolladas durante el ejercicio profesional" (enlace en la parte inferior). Este documento es necesario para la emisión del certificado acreditativo que solicita el Ministerio de Educación.
b. Registro de esta declaración jurada en el/los departamentos de Recursos Humanos en los que se presentó previamente la solicitud del Certificado de Servicios Prestados, preferiblemente antes de finalizar la jornada de mañana del próximo martes 15 de febrero de 2011. 
Este procedimiento generará dos certificados que es necesario adjuntar a la Solicitud del Ministerio de Educación para el acceso excepcional al Título de Enfermero especialista según la Disposición transitoria segunda del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril. Se podrán recoger en el/los Departamentos de Recursos Humanos en los que se ha realizado el registro y solicitud del certificado. .
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